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EEE.: APRUEBA CONTRAIO A HONORARIOS
CEI.ESRADO CON DON .'UAN CARI,OS RIFFO

c¡Ávez ¡¡n¡ LA pREsTAcróN DE sERvrcros
PROTESIONALES COMO ABOGADO,

totA.

vtstos.

Los focultodes que me confiere lo Ley Nol8.ó95,
Orgónico Conslilucionol de Munic¡polidodes y sus mod¡ficociones; lo Ley N'18.575,
Orgónico Const¡tuc¡onol de Boses Generoles de lo Administroc¡ón del Estodo; lo Ley
N"19.880, de Boses de los procedirñientos odminislrotivos que rigen los oclos de los
órgonos de lo odministroción del Eslodo; el Acuerdo de Subejecución celebrodo eñlre lo
Subsecrelorío de Desonollo Regionol y Administrolivo del Ministerio del lnter¡or y Seguridod
Público y lo llusire Mun¡cipolidod de Lolo, con fecho 07 de ffoao de 2017t lo Resoluc¡ón
Exento N'729/2017, de fecho 3l de moeo de 2017, dé lo Subsecrelodo de Desonollo
Regionol y Adminislrolivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de Subejecuc¡óñ entre lo
§ubsecretorío de Desonollo Regionol y Administrolivo y lo L Municipolidod de Loto
(Eó833/2017)j el Decreto Alcoldicio N"l 190, de 28 de julio de 2017, que "Apruebo Acuerdo
de Subejecución enke lo Subdere y lo l. Municipolidod de Lolo"j el Decreio Alcoldic¡o
N"l98l, de 29 de noviembre de 2017, que "Apruebo designoc¡ón de Secplon como
unidod encorgodo del PRBIPE'; el Decreto Alcoldicio N'2199, de I ó de diciembre de 201 ó,
que opruebo eiecución "Asislencio legol poro el fortolecimiento del PRBIPE de Lolo", coñ
fondos del Progromo Revitolizoción de Bonios e lnfroeslructuro Pokimon¡ol Erñblemótico
de lo Subdere; el Decreto Alcoldicio N'283, de 24 de tebrero de 2017, que opn ebo boses
y segundo llomodo o licitocióñ público, poro lo coñlroloc¡ón de un profesionol obogodo
poro ejeculor el serv¡cio "Asisiencio legol poro el forlolec¡mienlo del PRBIPE de toto"; lo
publicoción del llomodo o licitoción en lo ploioformo elecirónico
www.mercodopublico.cl, con fecho 24 de febtero de 2017, licitoción lD 3020-4-LEl7; el
Decreto Alcoldicio N"470, de 23 de mor¿o de 2017, que odjudico licilocióñ "Asistencio
Legol poro ei fololecimienlo del PRBIPE, de Lolo'ol profes¡onol obogodo, Sr. luon Codos
Ritfo Chóvez, lD 302G4-LE]7i el coñtroto o hoñoroios celebrodo el 29 de moaó de 2017,
enlre lo lluslre Municipolidod de Loto y don Juon Corlos Riffo Chóvez, poro cumplir los
lobores indicodos eñ lo licitoción denominodo "Ashtencio Legol poro el Fortolecimiento
del PRSIPE de Loto"; el Decreto Alcold¡cio N"ó37, de 18 de obril de 2017, que opruebo
controlo suscrilo con e' Sr. Juon Corlos R¡ffo Chóvez, en col¡dod de obogodo, poro
cumplir lobores indicodos en lo licitoción "Asistencio legol poro el fortolecimiento del
PRBIPE, de Loto", lD 3020-4-LE17"i lo Resolución Exento N"2496l2018, de fecho 23 de febrero
de 2018, de lo Subsecretorio de Desorrollo Regionol y Adminislrotivo, por lo cuol "Autorizo
proyeclo y dhpone konsferencio de recu6os o lo Municipolidod de lolo poro su
ejecuc¡ón con corgo ol Progromo Revitolizocióñ de Eorjos e lnfroeslnlcluro Poirimoniol
Erñblemótico del presupueslo de eslo Subsecretorio (E2ó35/2018)"; el Memoróndum Nol29
de lecho 15 de mozo de 2018, del Alcolde ol Asesor.Jurídico por el cuol requ¡ere lo
eloborocióñ de conkolo o honororios del obogodo poro lo coni¡nuidod del proyecto
"Asislencio Legol poro el lortolecimiento del PRBIPE de Loto"; el conlrolo de presloción de
servicios profesionoles o honoroios celebrodo por lo llustre Municipol¡dod de Lolo con
Juon Codos R¡fto Chóvez con fecho 29 de moeo de 2018; lo Ley N"21.053 de Presupuestos
del seclor público poro el oño 2018; el presupuesto de lo lluslre Municipolidod de Loto
v¡genle poro el oño 2018; y lo Resolución N'1.690, de 2008, de lo Conlrolorío Generol de lo
Repúbl¡co, que f¡jo normos sobre exención del lrómite de Tomo de Rozón; y eñ lo demós
normol¡vo vigenle.

CONSIDERANOO.

l. Que, el Progrorño de Revilolizoción de Borios e
lñíroesln,cluro Potímoniol Emblemótico de Loto depend¡enle de lo Secretorio Comunol
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de Plonif¡coción de esle mun¡cipio, esló efeciuondo uno inteNención en el seclor Lolo
Allo de esto comuno, con el ob¡et¡vo de implemenlor ñuevos modelos de gestión poro lo
revilolizoción del boñio y de su infroeslruciuro poirjmoniol emblemólico, lo cuol permitiró
meioror los condic¡oñes de hobitolidod y de enlorno poro lo poblocióñ res¡dente, ogregor
volor o sus inmuebles polímonioles y/o emblemóticos, incrementondo su octividod
comerciol y culturol, y fomentondo lo porticipoción de sus residentes eñ 5u revilol¡zocióñ.

2. Que, poro fortolecer 1écn¡comenle ol Progromo de
Revitolizocióñ de Borios e Infroeslructuro Potdmoniol Emblemótico, lo llustre Municipolidod
de Loto promovió uno licitoción público poro lo conlroioción de servic¡os profes¡oñoles
especiolizodos eñ el morco del proyecto "As¡stencio legol poro el forlolecimiento del
PRBIPE. de Loto", ID 3020-3SLEl ó.

3. Oue, medionle Decrelo Alcold¡c¡o N"470, de 23 de
mor¿o de 2017, se odiudicó d¡cho proceso concursol ol protesionol Sr. Juon Corlos Rifo
Chóvez, RUT. . Con fecho 18 de obril de 2017, fue suscdlo el respectivo
conkolo por lo llustre Munic¡pol¡dod de Loto y el odjudicolorio con techo 29 de mor¿o de
2017, siendo oprobodo medionte Decreto Alcoldicio Noóo7,.

4. QiJe, el Progromo de Revitoli¿ocióñ de Boñjos e
lnfroeslructuro Potrimoniol Emblemólico de Loto requiere conlor con los serv¡cios de un
profesioñol obogodo que cubro los necesidodes legoles, reglomenlorios, y odminhkolivos
que sudon con ocosióñ de los diferentes in¡ciotivos y proyectos que coñformen 5u cortero,
toreo que se debe desorrollor sin solución de conlinuidod.

5. Que. med¡onte Resolución Exento N'2496/2018, de
fecho 23 de febrero de 2018, lo Subsecretorjo de Desorollo Regionol y Administrotivo
ouiorizó y dispuso lo lronsferenc¡o de recursos o lo Muñicipolidod de [olo poro finoncior el
proyeclo "Asistencio legol poro el fortolecimiento del PRBIPE de [oto", en oiención o lo
señolodo en el pórrofo precedeñle.

ó. Que, o trovés del Memoróndum Nol29, de fecho
de motzo de 2018, el Alcolde requ¡rió ol Asesor Jurídico lo eloboroción de uñ coñlroto
honororios poro oseguror lo conliñuidod del proyecto "Asislencio Legol poro
fortolecirñienlo del PRBIPE de [oto".

ILIJSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Y
JUAN CARTOS RIFFO CHAVEZ
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7. Que, poro lo continuidod del progromo, con fecho
29 de mo?.o de 2018, sé celebró controto de presioción de seNicios profesionoles o
honoroños, enlre lo llustre Municipolidod de Loto y don Juoñ Colos Riffo Chóvez.

8. Que ex¡sie disponib¡lidod presupueslorio poro
proceder o lo conkoloción de lo referencio.

DECREIO.

l. ¡lnuÉ¡ls¡ el controio de presloción de servicios
protesionoles o honororios suscrilo con fecho 29 de rñozo de 2018, entre lo llustre

Munic¡pol¡dod de Loto y don Juoó Corlos Riffo Chóvez, cédulo noc¡oñol de ideniidod
N" , poro lo prestoción de servicios profesioñoles como obogodo, en el
proyecto 'Asisfencio Legol poro Forfolecinienfo del Progromo de Revitolizoc¡ón de qoÍios

e lnfroeslrucluro Potimon¡ol Eñblen'ót¡co PRBIPE de [oto", lD 302S38-LE|6, y cuyo texlo
complelo sé ¡nserio o conlinuoción, posondo o forrñor porle inlegronle de lo presenle
resolución, poro todos los eteclos que procedon:

"coNTRATo DE pREsTAcróN DE sERVtctos pRoFEstoñALEs A HoNoRARlos
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En Loto, Repúblico de Chile, o veinlinueve díos del mes de morzo de dos mil dieciocho,
entre lo lLt,SfRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, persono juridico de Derecho Público, rol úñico
kibutorio N'ó9.151.30G9, por uno porle, representodo legolmenle en su colidod de
Alcolde fitulor, por el Señor MAURICIO GABRIEL VELASQUEZ VALENZUELA, Técnico de Nivel
Superjor en Adrrinislroción de Empresos - PYMES, cédulo nocionol de ideniidod
N , ombos domiciliodos en eslo ciudod, colle Pedro Aguire Cerdo No302, en
odelonle 'lo Mún¡c¡polidod", y por oko porte, el señor JU^N CARLOS RIFFO CHAVEZ,
Abogodo, cédulo nocionolde identidod N"  domiciliodo en colle Aníbol Pinto
No56l, segundo piso, comuño de Concepción, en odelonle 'e, Profes¡onoI', se ho
coñvenido el siguiente conlrolo o honororios, el que se regiró por los clóusulos que se
poson o señolor:

e8!!!EBQ.: Lo Municipolidod conkolo ol profesionol poro lo prestoc¡óñ de servic¡os
protesionoles como obogodo del proyecto 'Asisfeñcio Legol poto Fotlolecirr'¡ento del
Prog@mo de Revitolizoc¡ón de BoÍios e lnfroeslrucfuto Potiñ''oñidl Emblemót¡co PRBIPE de
Lolo", con corgo o los recursos iñgresodos o lo Municipolidod de Lolo por lo Subsécretorío
de Desonollo Regionol y Administrotivo.

SEGUNDO: El profesionol deberó cumpli los sigu¡enles cometidos con el propósiio de dor
curñplimiento o lo molerio del conlroto: o) Asesoror ol Progrorño Revilolizoción de Borrios
e lnfoelrucluro Potrimoniol Emblemólico de Lofo, ejeculodo e implemenloñdo lo5

cdterios inlernos jurídicos odminislrolivos del municipio; b) Redoctor y/o revisor controlos,
comodolos y coñvenios entre el Municipio y Orgonizociones Soc¡oles; c) Reol¡zor informes
de lítulos de prop¡edod, que lengoñ lo posibilidod de ser odquiridos por el progromo o
que seoñ porle de proyeclos o linoñcior, osí tombién reolizor lrómiles de subdivisiones o
fusioñes de inmuebles según conespondo; d) Gestionor lo odquisición de inmuebles poro
lo municipolidod, f¡nonciodos con recuBos del Progrorño Reviiolizoción de Boíios e
lñfroesitucluro Potrimoniol Emblemóiico, yt e) Otros func¡ones que se le encomiende poro
el Progromo Revitolizocióñ de Borr¡os e lnfroeskuciuro Pokimoniol Emblemótico-

IEEfIEB2: El profesioñol deberó preseñior meñsuolmenle un lnforme de Avoñce y Geslión
de sus comelidos, s¡n perjuicio de los ¡nlormes que puedo requerir lo Municipolidod
cuondo lo estime convenieñle.

CUARTO: El monlo lolol del preseñle conlrolo es por lo sumo $ 20.000.004.-, impuesios
incluidos, el cuol se pogoró o irovés de 12 cuotos mensuoles, iguoles, y sucesivos de
$1.666.667.- (Un millón se¡scienlos sesenlo y seis mil seiscieñlos sesenlo y siéte pesos). Este

volor se conceloro previo presenlocióñ de lo respectivo Boleio de Hoñororios y el lnforme
de Actividodes Mensuoles, junlo o uñ Cert¡f¡codo emit¡do por el Coordinodor Progromo
Revitol¡zoción de Bonios e lñftoestructuro Potrimoniol Erñblemótico y el Direcior de lo
Secretorio Comunol de Plonif¡coción, quienes opruebon el pogo.

OUINIO: El profesionol coñkolodo por el p.esenie inskumenlo no seró coñsiderodo
funcionorio muñicipol poro ningúñ etecio legol. Asimismo no tendró derecho o
oguinoldos, bonificociones u olros estipendios que no seon oquellos señolodos
expresomenle en el presenle iñslrumenlo.

SqilQ: El presenle controlo rige o conlor del l'de obril de 2018 y hoslo el 3l de morzo de
de 2019, solvo que por necesidod del serv¡cio se le dé término onticipodomente.

SEBII!!.!2: to Mun¡cipolidod se reseNo el derecho de poner término uniloterol, ont¡cipodo y

sin formo de lu¡cio ol presente conkolo onte cuolquier hecho o siluoción que lesione los

inlereses del Municip¡o. sin ulierior recurso poro el prolesionol, debieñdo comun¡corlo por
escrilo ol profesionol con onlicipoción mÍnimo de 30 díos. Del mismo modo, el protesionol
podró poner término onlicipodo ol coñtroto, poro cuyo efeclo deberó comuñicorlo por
escrito ol munic¡pio con onlicipoción míñimo de 30 díos.

q:!\!9: Poro lodos los electos legoles que de¡iven del presente controto los pories fijon

como domicilio lo ciudod de Lolo, someliéndose eñ lodo o lo competencio de sus

lribunoles.
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NglENgr El presente conlroto se firmo en seis eiemplores, todos del m¡smo teñor y efecto,
quedondo cinco ejemplores en poder de lo l. Municipolidod de Lolo y uno en monos det
profesionol.

DECIMO: to personen'o de don Mouricio Gobriel Velósquez Volenzuelo poro octuor o
nombre y en represéñloción de lo l. Municipolidod de Loto como Alcolde Titulor coñsto en
Decrelo Alcoldicio No4l83, de fecho 0ó de diciembre de 201ó.

{FDO.} MAURTCTO VEIÁSQUEZ VALENZUELA, Arcorde. IFDO.) JU^N CARLOS RTFFO CHAVEZ.
Proles¡onot. (rDO.l v. B" ÁlvARO GONTÁr FZ GALLARDO. Direcior Juridico."

2. IMPÚIESC et gosto respectivo. ot presupuesio
municipol v¡geñie del oño 2018, osignoción No2I5-3I -02-002{32 As¡stenc. legol poro el
Fortol. del PRIBE de Lolo".

ANóTEsE. NorFíeuEsE. coMuNíauEsE. y aRcHívEsE.

n,"
uwrx(ctcffr¡c,
DtsTRtBUcÉN:

. Dkecc¡ón Juridico.. Drecc¡óñ de Administroclón y tlnonzos.. Oi€cc¡ón de Conlfol.. SecretoloComuñoldePloñlñcoción.. Progromo de Rev¡tolüocióñ de Bornos.
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